
 
 

Boletín de Prensa N°2 
 

Los Trabajadores del Metro de 
Medellín, exigimos a la 

administración, verdad, justicia y 
acciones que garanticen la salud, la 

seguridad y la vida de los 
Trabajadores y usuarios del Sistema. 

 

 

  

  

 

 

  

  

  

 

 

  
 

Han transcurrido 20 días desde el accidente fatal de nuestros compañeros Carlos Mario López Correa 

y Gustavo Adolfo Atehortúa del Río, cuando realizaban labores de mantenimiento en las vías del Metro 

de Medellín, y los Trabajadores seguimos expuestos a peligros por la falta de interés de la 

administración de la Empresa por nuestra salud, seguridad y vida, toda vez que continúa programando 

labores sin ajustar procedimientos, manuales, instrucciones, horarios y ejecutando trabajos en la vías 

férreas durante el horario comercial con aseguramiento propio, modalidad operativa que descarga la 

responsabilidad de la seguridad en los Trabajadores. 

 

La indiferencia e irresponsabilidad de la administración del Metro de Medellín, afecta no sólo a los 

Trabajadores, sino también a las familias de nuestros compañeros fallecidos, a los usuarios y a la 

comunidad en general. Todos merecemos respuestas claras y no evasivas, como las emitidas por la 

administración del Metro de Medellín en su comunicado el pasado 18 de febrero de 2022, por lo cual, 

como Organización Sindical seguiremos denunciando a la opinión pública y a las autoridades 

competentes, las irregularidades que se han presentado en torno al accidente. 

 

La administración del Metro de Medellín debe aportar la verdad e incrementar las medidas preventivas 

y correctivas para garantizar la salud, la seguridad y la vida de los Trabajadores y usuarios del Sistema.  

 

¡Si un Trabajador muere, el resto nos levantamos a exigir Salud y Seguridad para Todos! 

 

Junta Directiva SINTRAMETRO, Medellín 23 de febrero de 2022. 


